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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: JUAN CARLOS SALAMANCA VÁZQUEZ 
COLABORÓ: MARIANA DiAZ TAZZER HERRERiAS 

INDICE TEMÁTICO ~ 

I 

~ 
El seis de junio de dos mil veintidós se publicó en el ~ IW:fn Otc· 1 del Estado 

de Sonora el Decreto número 40, por el que se adicio~I artfc lo 167 Quater 

al Código Penal de dicha entidad federativ~ Comisión acional de los 

Derechos Humanos promovió la presente ac~e inconstit cionalidad en la 

que demandó la invalidez del precepto ~a~~º· Lo anterior al considerar que 

la norma vulnera el derecho a la seguri~ rfdica, los pri cipios de legalidad 

~-,R J t;; •, en su vertiente de taxatividad y de~ inima intervención (uJt¡ma ratio), ambos en 

materia penal, e inhibir el derech~ libertad de expresi6n. 

11, PRECISIÓN DE 
IMPUGNADA. 

111. 1 OPORTUNID)>.D. 

Págs 

15 

, 15-16 
adicionado mediante Decreto 
número 40, publicado et seis de 
junio de dos mil veintidós. 

El escrito inicial es oportuno. 16 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

La acción de 
IV. 1 LEGITIMACIÓN. 1 inconstitucionalidad fue l 16-18 

promovida por parte legitimada. 

Las solicitudes de 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA I sobrese1m1ento del Poder 

V. 1 y SOBRESEIMIENTO. Leg1slat1vo y del Poder l 18-22 
EJecut1vo, ambos del Estado de 
Sonora son infundadas. 

Se inicia el estudio analizando 

ESTUDIO DE FONDO. l las vulneraciones al derecho de 

VI. 1 Vl.1. Consideraciones previas. 

seguridad jurídica y principio de 1 22 
legalidad en su vertiente de 
taxatividad, únicamente se 
estudiarán las otras de ser 
necesario. 

La conjunción de las 
expresiones semánticas "Al 
que" y ''fuera de los supuestos 
autorizados por ta Ley" en la 
norma impugnada resulta 

Vl.2. Constitucionalidad del contraria al principio de ·l 22-39 
articulo Impugnado a la luz del legalidad en su vertiente de 

derecho a la seguridad jurídica taxatividad, porque resulta en 

y el principio de legalidad en su 
que la descripción legal del 
delito en estudio no es clara o 

vertiente de taxatividad. inteligible para su destinatario, 
pues no te permite comprender 
ex ante ta razón por la que la 
conducta puede resultar 
ar.,tijuridica. 

Se declara ta invalidez de todo 
el artículo impugnado. 

La declaratoria de invalidez 

EFECTOS. 

1 

surtirá sus efectos retroactivos 1 39-40 

VII. 1 al siete de junio de dos mil 
Declaratoria de invalidez. veintidós, a partir de la 

notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al 
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PODER JUOIOAl DE LA FEDERACIÓN 
SVl'REMACOATEOEMTICIA.OElA~ 

Notificaciones. 

~ 

VIII 

~ 

111 

Congreso del Estado de 
Sonora. 

Se ordena notificar la sentencia 
al Congreso, al titular del Poder 1 40 
Ejecutivo, a la Fiscalía General 
de Justicia y al s yí>remo 
Tribunal de Justicia, t~el 
Estado de Sonora, así cóúiO a 

los Tribunales Co~, iados en 
Materias Penal y inistrativa 
y de Apelación el Quinto 
Circuito, al nt de Justicia 
Penal Fede los Juzgados 

resta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos 
retroactivos al siete de junio de 
dos mil veintidós, a partir de la 
notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del 
Estado de Sonora, en los 
términos precisados en el 
apartado VII de esta 
determinación. 

40-41 

J, 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

CUARTO. Publiquese esta 
resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora, 
asl como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 

IV 

\ 
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PODER .IJDIOAL DE LA FEDERNJÓN 
SUPREMA COll;Tf 0E ,umci-, Ol lA NMl0H 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
95/2022 

1. 

VISTO BUENO 
SR/A. MlNISTRAIO 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS/ 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA~RRANCÁ 

co,.., 
SECRETARIO: JUAN CARLOS SALAMANCA VÁZQUEZ ~ 
COLABORÓ: MARIANA DIAZ TAZZER HERRERIAS ~. 

~ 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprem J., de Justicia de la 

Nación, en sesión correspondiente al veintiséis de juñ'icyde dos mil veintitrés, 

emite la siguiente: 

Mediante la cual se resuelve la acWde itc nstitucionalidad 95/2022, 

promovida por la Comisión Nacio~ de los Derec os Humanos, en contra del 

art[culo 167 Quater del Códi;~al del Es do de Sonora, adicionado 

,, mediante Decreto Número!p li 
seis de junio de dos mil ve . 

La cuestión jurldica R."~ ~eso~ er en eM&-ásunto consiste en determinar si el 

artlculo impugnado es'WonsÍitucional por: 1) vulnerar el derecho a la seguridad 

jurfdica y el pri~o de legJlidad en su vertiente de taxatividad; 2) transgredir 

el principio de ~~a inttención (ultima ratio) en materia penal; y, 3) producir 

un efecto inhibitorio en el , erecho a la libertad de expresión. 

{ ANTE. EDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

Presentación i ª~.esd lto inicial. El seis de julio de dos mil veintidós, la 

Presidenta de l\...o, sión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante 

-3 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

"CNDH"), presentó demanda de acción de inconstitucionalidad ante la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 

2. Autoridades emisora y promulgadora. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Sonora y Gobernador Constitucional de dicha entidad federativa. 

3. Norma general impugnada. El artículo 167 Quater del Código Penal del 

Estado de Sonora, (en adelante " Código Penal de Sonora"), adicionado 

mediante Decreto número 40 publicado el seis de junio de dos mil veintidós en 

el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

4. 

5. 

Articulo 167 Quater. Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos 
autorizados por la Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difunda, 
distribuya, entregue, exponga, envle. filme, fotografie, intercambíe, oferte, 
publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe imágenes, 
audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se 
encuentren relacionados con una investigación penal, de las circunstancias 
de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, sea en el lugar de los 
hechos o del hallazgo o en su cualquier (sic) domicilio público o privado, se 
le impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un importe 
equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas, 
niños, adolescentes o personas con dl,capacidad, de las circunstancias de 
su muerte, de 1as lesiones o estado de salud, las penas previstas en este 
articulo se incrementarán hasta en una mitad. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de 
cualquier institución de seguridad pública o de impartición o procuración de 
justicia, las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte. 

Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La 

promovente argumenta que la norma impugnada es contraria a los artfculos 1, 

6, 7, 14 y 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2, 15 y 19 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices. 

Concepto de invalidez. En su escrito inicial, la CNDH expuso un único 

concepto de invalidez en el que alegó las siguientes violaciones: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
0
 S

e
c
c
. V

 • V
ie

rn
e
s
 1

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

PODERA.OIOAI. DE lA FEDERACIÓN 
SUl'll&M.COlll(OE IUSJICIAOElAHoloOOH 

a. Violación al derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad 

en su vertiente de taxatlvldad en materia penal. / 

b. Parámetro de regularidad. Indica que, con base al derecho a la seguridad 

jurídica y el principio de legalidad, previstos en los artículos 1ty 16 de la 

Constitución General, una autoridad únicamente puede afee; ar la esfera 

jurídica de los gobernados con apego a ras funciones ca 

legales que le son reconocidas, y este derecho y pri f ¡p¡c;' se hacen 

es exigible la 

emisión de normas claras, precisas y exactas r spe o de la conducta 

reprochable, asl como de la consecuencia jurldi r la comisión de un 

ilícito. Esta exigencia se denomina princiP-iO de t,iatividad -parte del 

principio de legalidad en materia punitiv~ignj fica que la descripción 

tfpica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, bierta o amplia, al grado 

de permitir la arbitrariedad en s~I\Cyación. estaca que la tipicidad 

constituye la base fundamental del ~cipio e legalidad en un estado 

democrático de derecho. En e~enor, la auto( ad legislativa tiene el deber 

... de describir las conductas ;.~enalen co o merecedoras de sanción 

penal, incluyendo tod~u/telementos, características, condiciones, 

términos y plazos. ~ 

c. Análisls de la ~. L acci0~.~~;91inicia haciendo un examen de la 

conducta delictuo~la I de los elementos de la teoría del derecho penal. 

De dicho a~s despre de que el tipo penal no resulta claro debido a que 

algunos elem~tos de I conducta reprochable resultan vagos e imprecisos 

por no estar debidam nte acotados. Especificamente, set"iala que: 1) el 

objeto de prl hibición n se establece con exactitud por prever un ampUsimo 

catálogo de conducta , lo cual produce incertidumbre en los destinatarios 

al no saber cuándo us acciones actualizarán alguna de las numerosas 

hipótesis no \ tiva , y 2) alega que no se especifican los alcances de la 

"""t ' 
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expresión "al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados 

por la Ley" establecida como elemento fundamental del delito. 

d. Respecto de la expresión "Al que\ entiende que la conducta punitiva se 

encuentra dirigida a todas las personas que realicen las conductas 

prohibidas, por lo que no se exige una calidad especifica de los potenciales 

sujetos. Por otro lado, la porción normativa "fuera de los supuestos 

autorizados por la ley• resulta vaga e imprecisa porque la norma es omisa 

en realizar una remisión expresa o referencia a las normas que estipulan el 

deber legal que los particulares deben respetar. Este fragmento introduce 

una antijuricidad tipificada pues, aunque la conducta desplegada encuadre 

perfectamente en alguna de las hipótesis del tipo penal, sólo será contraria 

a derecho en la medida que contravenga un deber jurídico especifico. Esto 

únicamente tendría sentido si la norma estuviera dirigida a servidores 

públicos, porque es factible confrontar su conducta a los ordenamientos 

jurídicos que regulan su actuación. A diferencia de los servidores públicos, 

los particulares ven vulnerado el principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad porque la descripción del delito no es clara para ellos. Al omitir 

una referencia a algún ordenamiento que constrina su actuar, ya sea tácita 

o expresa, impide que las personas estén en condiciones efectivas de 

conocer el deber legal que les permitirla calificar su actuar como debido o 

indebido. Más aún, la porción normativa Mse encuentren relacionados con 

una investigación penar obliga a los gobernados a tener conocimiento 

también de todas las investigaciones penales para evitar ser sancionados. 

Asimismo, se soslaya de manera absoluta la intencionalidad de la persona 

que realiza la conducta. 

e. Con base en los argumentos expuestos, la Comisión considera que, ante la 

falta de claridad de la norma, la ilicitud de la conducta dependerá de la 

apreciación subjetiva del Ministerio Público y del juzgador por no existir 

parámetros objetivos para determinar si un particular actualiza o no el 
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PODER ll>IClAL DE LA FEDERA00N 
SUPAE-.CORnOEJUSllC140ll.-'~ 

supuesto normativo. Todo ello lleva a la CNDH a concluir que el articulo 167 

Quater del Código Penal del Estado de Sonora tiene una redacción 

indeterminada e imprecisa que no le permite al destinatario comprender ex 

ante la razón por la que su conducta puede resultar antijurZ:di . Así pues, 

transgrede el derecho de seguridad jurídica, asi como principio de 

legalidad en materia penal en su vertiente de taxatividad, P. r ~e estima 

que debe declararse su invalidez. / i" 
f. Violación al principio de mlnima intervención en m~ penal (ultima 

ratio). 

g. Parámetro de regularidad. La accionante se 

establece que el ejercicio de la facultad s~~at ria criminal debe operar 

únicamente cuando las demás alternativa~ trol de ciertas conductas 

por parte de la política estatal han ~~a~o. La ecisión de criminalizar un 

comportamiento humano debe_ser l~a de as decisiones posibles en el 

En una sociedad demoir tic~ der pu 1vo sólo se puede e1ercer en la 

medida estnctamente ecesar~ para proteger los bienes Jurídicos 

fundamentales de los es m s g ves que los dañen o pongan en 

pehgro Senala q~e e te nnc1p10 se desdobla en dos subpnnc1p1os: de 

fragmentariedad implica que el derecho penal solamente puede 

aplicarse a los ata 'es más graves frente a los bienes jurídicos, y el de 

subsidari~conff me al cual se ha de recurrir primero y siempre a otros 

controles m;fiB's gravosos existentes dentro del sistema estatal antes de 

utilizar el penal. 

h. Análisi~e la n rma La CNDH estima que la nonna impugnada permite 

que se 1mpong la pena de pns1ón respecto de hechos JUríd1cos que 

producen co ecuenc1as poco o nulamente lesivas al bien Jurídico que 

'""5" 
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pretende proteger. Por ende, se pueden encontrar medidas más idóneas y 

adecuadas. 

i. Los bienes jurídicos que se pretenden salvaguardar con la norma 

impugnada son el derecho a la dignidad, imagen, honor e intimidad de las 

personas, así como la memoria de las víctimas de un delito que como 

consecuencia generó la pérdida de la vida de éstas. La accionante alude a 

que, al ser un delito de peligro, la conducta típica no esta encaminada a 

sancionar conductas que produzcan, necesariamente, una lesión efectiva a 

los mismos. La accionante reconoce que la finalidad perseguida por el 

legislador local pudiera ser legitima a la luz de la Constitución Federal y de 

los tratados internacionales en materia de derechos humanos. Sin embargo, 

considera que no es posible concluir de manera inevitable y tajante que el 

derecho penal sea la via idónea, única, necesaria y proporcional para lograr 

dicho propósito. 

j. Considera que los términos en que se encuentra redactada la descripción 

tfpica hace posible que se aplique la pena corporal de manera excesiva, 

abarcando actos que no deben ser susceptibles de persecución en una 

sociedad democrática. Las deficiencias regulatorias de la norma son que: 

a) no se exige que el daño causado por et delito activo sea grave: b) no 

atiende a la intencionalidad real del emisor de lesionar o danar los bienes 

juridicos tutelados; c) omite tomar en cuenta el contenido objetivo de la 

información que se difunde; y, d) existe imprecisión respecto a la finalidad 

del actuar del activo al difundir el material. 

k. Considera que poner en peligro la imagen de las perso_nas y la debida 

diligencia e investigación de los delitos no conlleva necesariamente que se 

cause un dano extremadamente grave que amerite el derecho penal, lo que 

rompe el subprincipio de fragmentariedad. Senala que, aunque existen 

ataques que pueden ser graves y producir un dano importante, el tipo penal, 
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POOfR JUOMJAL DE LA FEDERACIÓN 
5'.NlMACOATEDl JUSn:.'.IADELAl...a0N 

-é 

por la forma en que se encuentra conformado, no sanciona únicamente 

conductas donde se adviertan dichas consecuencias. Esto, pues se permite 

la apreciación subjetiva de los operadores jurídicos, sin que s,,<ermque en 

cierto grado objetivo los efectos perjudiciales de la conducta del emisor. 

Por otra parte, a la luz del principio de subsidiariedad, estiL que el Estado 

debió recurrir en primera instancia a otras medidas menos re~as para 

proteger los bienes jurídicos que pretende tutelar con 1Í norma impugnada, 

pues, a juicio de la accionante, tal resultado se pued{ a~ar a través del 

resarcimiento de danos por responsabilidad civ.!J:.f También, senala que 

podrían haberse establecido medidas preventi~ e educación en la 

población y 

contenidos. 

m. En conclusión, la CNDH considera~ ~a .... formá en la que se tipifica el delito 

permite aplicar sanciones ~fnrle's'V co~ uctas que no ameritan la 

: activación del ius punendi. ¡ 4 
... n. Vlolaclón al derecho a la libertad de ex 

o. Parámetro de regula+. Se~~ se encuentra protegida en los 

artículos 6 y 7 constitucf nales y en diversos instrumentos internacionales, 

incluyendo el Pa4Jf)temacional de los Derechos Civiles y Pollticos en su 

numeral 19 y en l~r vención Americana en su artículo 13. Esta libertad 

contiene el ~r del f ~tado de no interferir en la actividad expresiva de los 

ciudadanos, a'iÍ com¡ de asegurarles un espacio de creatividad y desarrollo 

individual (~imensiór personal), y también goza de una vertiente pública, 

institucion~'I o cole¡ tiva (dimensión colectiva). La Corte lnteramericana ha 

sel'\alado e doble p specto de la libertad de expresión, donde, por una parte, 

requiere que c/ie se vea limitado o impedido arbitrariamente de expresar 

sus propios pensamientos y, por otra, implica un derecho colectivo a recibir 

cualquier información y tener acceso a los pensamientos expresados por 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

los demás. Sef'lala también que el cqntenido del texto constitucional obliga 

claramente a hacer una interpretación estricta de las restricciones al 

derecho, las cuales deben minimizarse. Toda actuación legislativa que 

limite la libertad de expresión con la pretensión de concretar los limites 

constitucionales -y, particulamiente, cuando esto se hace con el derecho 

penal- debe respetar escrupulosamente el requisito de que tal concreción 

sea necesaria, proporcional y compatible con los principios y valores 

constitucionales. Por su parte, la Corte lnteramericana, en su interpretación 

del articulo 13, inciso 2, de la Convención Americana, ha senalado que una 

restricción debe: 1) estar establecida en ley formal, 2) tener un fin legítimo, 

y 3) ser necesaria en una sociedad democrática. 

,. .. 
p. Análisis de la norma. La Comisión estima que la disposición impugnada · 

puede producir un efecto inhibitorio de la libertad de expresión de gran 

alcance, ya que la conducta punible puede cometerse por cualquier medio, 

incluyendo el espacio digital. 

q. La accionante considera que debe realizarse un test de escrutinio estricto, 

aplicable cuando una medida estatal puede producir una restricción al 

derecho a la libertad de expresión, al acceso y difusión de información. 

r. En primer lugar, el delito si se encuentra establecido en una ley formal, el 

Código Penal del Estado de Sonora. En segundo Jugar, se podría estimar 

que persigue un fin legitimo, en tanto está orientada a salvaguardar los 

derechos fundamentales a la dignidad y la memoria de las victimas de un 

hecho con apariencia de delito. También podría argumentarse que el fin 

perseguido es la debida diligencia de los servidores' públicos en la 

administración de justicia, de acuerdo con la agravante que establece en el 

tercer párrafo. Estos objetivos son parte del ~interés público·. 

s. No obstante, en tercer lugar, la medida impugnada no satisface el requisito 

de necesidad en una sociedad democrática, pues la restricción no está 
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PODER JUDIQAL DE LA FEDERACIÓN 
SUME- COIITt Of: JUSTICl4 DE U. ICAOON 

adecuadamente orientada a satisfacer los intereses que pretende pro eger 

porque la descripción típica es tan amplia e imprecisa que rmina 

abarcando varias conductas no reprochables amparadas por el d echo de 

acceso a la información y libertad de expresión. Esto inclu e asuntos 

relevantes o de interés general que se someten a escrutin' social que 

puede llevarse a cabo por todos o por periodistas. Aduce ~ Primera 

Sala ha sostenido que la información relacionada con pl~ración e 

impartición de justicia es de interés público. 

cauteloso al establecer la medida punitiva, pu 

sociedades democrát110 resulta fácil part1c1par de manera desinh1b1da 

en un debate abierto v1goroso sobre asuntos publ1cos cuando la 

consecuencia pu;é'! !er el procesamiento criminal 

u. La acc1onante ~ re que la norma impugnada tiene un impacto 

despropor~o sob e el derecho a la libertad de expresión y de acceso 

a la informa~i~, afee ando la labor periodística. 

6. Admisión y trtite. M iante acuerdo de od'lo de julio de dos mil veintidós, el 

Presidente de sta Su rema Corte de Justicia de la Nación ordenó que se 

formara y reg\strar el expediente relativo a la presente acción de 

inconstitucionalid~, a la que le correspondió el número 95/2022, y, de 

1' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

conformidad con la certificación respectiva, lo turnó al Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá para que fungiera como instructor. 

7. Por medio del auto emitido el once de agosto de dos mil veintidós, el Ministro 

instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad. Asimismo, ordenó 

que se diera vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sonora 

para que rindieran sus informes respectivos, asl como para que el Poder 

Legislativo local enviara copia certificada de los antecedentes legislativos de la 

norma impugnada; y al Poder Ejecutivo local un ejemplar o copia certificada del 

Periódico Oficial del Estado. Por último, dio vista a la Fiscalla General de la 

República y a la Consejería Jurldica del Ejecutivo Federal para que estuvieran 

en posibilidad de formular manifestaciones. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.1 En su informe, el Poder 

Ejecutivo local sostiene la validez de la norma impugnada. Esgrime, en síntesis, 

los siguientes argumentos: 

a. El Poder Ejecutivo acepta su participación dentro del procedimiento 

legislativo en virtud de las facultades y obligaciones conferidas tanto en la 

Constitución local como en la Federal. 

b. Establece que el procedimiento legislativo del cual emanó la norma 

reclamada cumplió con los estándares de validez del proceso legislativo. 

Reconoce su participación de promulgar y publicar la norma cuya invalidez 

se reclama, ajustándose a las disposiciones legales aplicables. Además, 

advierte que la accionante no señaló violaciones específicas al Poder 

Ejecutivo local, las cuales serian de carácter formal , siro que únicamente 

se cuestionó la constitucionalidad material de la norma. 

1 Presentado por el Lic. Adolfo Sa1azar Razo, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. en representación del Gobernador de dicha entidad federativa. Recibido 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el ocho de septiembre de dos mn 
veintidós. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

POOER JUDIOAL DE LA FEDERA00N 
SUPRE!IM.COIITfOE.I.ISJlCIAOEI.A....aot. 

c. Argumenta que la norma no viola el principio de taxatividad por no ser 

imprecisa. Respecto de la porción normativa Mal que", establece ¡AUe se 

refiere ·a la persona que·, la cual es una configuración usual en/los tipos 

penales. Respecto a la expresión "por cualquier medio,~ consiJ ra que no 

es imprecisa porque lo que significa es que todos lo medios de 

comunicación son sancionados. Por último, para de ~ que la 

expresión "fuera de los supuestos de ley" no es imprecisa, r cur a distintos 

tipos penales, tanto en el Código Penal local como en 

se utiliza la misma expresión en diversas normas penal s. 

que este Alto Tribunal ha estudiado la constituci 

que considera similares en el amparo directo en re 

acción de inconstitucionalidad 291/2020. ~ 

d. Alude a la inaplicabilidad analógica del pre dente de la acción de 

inconstitucionalidad 191/202~~WJmula 220/2020, que cita la 

accionante en su demanda al pr se~ caso, ues considera que existen 

diferencias sustanciales ent/e ormas est diadas. Ello porque, en dicho 

precedente, la Suprema cdrte de usticia d a Nación resolvió que la norma 
1

era inconstitucional, per / o por ; 

expresión ~indebidamen " la cual, ~ do dirigida a cualquier persona, sí 

tornaba vaga la n ma. 1 artículo 167 Quater del Código Penal del Estado 

de Sonora no ut1 

objetivo que es ta ref encia a los supuestos autorizados por la ley. 

e. Refuta la ~ra~i n al principio de mínima intervención penal porque 

existe una aj plia d ferencia al legislador estatal para decidir qué conductas 

sancionar penalm nte. Además, existe una imperiosa necesidad de tutelar 

la dignidad b na, y la conducta regulada la vulnera respecto de las 

victimas y sus familiares. 

11 

s 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

Alude a las argumentaciones en torno a la pretendida ausencia de dolo en 

la configuración del delito, y establece que la configuración de la conducta 

garantiza la naturaleza dolosa de ta comisión del illcito. 

g. Por último, sostiene que el efecto inhibitorio en la libertad de expresión no 

se actualiza porque no se sanciona el reportaje o el discurso, por lo que 

cualquier persona puede extemar su opinión respecto a cualquier materia. 

Sin embargo, de manera precautoria, de sostenerse que la norma 

representa una limitante, considera que dicha limitante es razonable, 

estrictamente proporcional y persigue un objetivo constitucionalmente 

válido. 

-.:l 
9. lnfonne del Poder Legislativo del Estado de Sonora.2 En su informe, el 

Poder Legislativo local solicita el sobreseimiento del asunto, conforme a lo 

previsto en los artículos 20 y 65 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones I y 11 

del Articulo 105 constitucional. Además, sostiene la validez de la norma 

impugnada, en sfntesis, por los siguientes argumentos: 

a. El Poder Legislativo establece que el articulo 167 Quater del Código Penal 

del Estado de Sonora no es inconstitucional porque la Ley se aprobó 

conforme al proceso legislativo regulado en la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado de Sonora y la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

de dicha entidad federativa, así como las demás normas aplicables. 

b. Considera inexacto el argumento de la actora de que el tipo penal no 

establece con exactitud el objeto de la prohibición por el amplio catálogo de 

conductas que prevé, ya que una de las bases del tipo penal es la 

especificación de lo que está o no permitido. Sei'lala qu1 dicha conducta 

puede acontecer no solo por parte de los servidores públicos, sino por 

2 Presentado por la lle. Diana Karina Barreras Samaniego en su carácter de Presidenta de la 
Diputación Pennanente del Congreso del Estado de Sonora y en nombre del Poder legislativo 
de dicha entidad federativa. Recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspandencia 
el doce de septiembre de dos mil veintidós. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

PODER JUDtQAL DE LA ffDERAOÓN 
SU"llfMACOll.nDEMTICIAOll.ANACION 

cualquier otra persona. Destaca que la exigencia al legislador de ta/ atividad 

no implica que dote de contenido cada elemento ya que torna/a la tarea 

imposible. 

c. Respecto del argumento de que la norma impugnada vial 

minima intervención en materia penal (ultima ratio), el oder Legislativo 

alega que la indebi_da revelación de imágenes p ede ~r como 

consecuencia la violación al debido proceso, asl e o a la sentencia 

absolutoria de los responsables, lo que a su vez ca ~na pérdida de 

confianza en las instituciones procuradoras e imp doras de justicia. Ello, 

considerando el primer dal"lo ocasionado a la di d y memoria de las 

victimas del delito y/o de sus familias. Por lo ~nteri r, ta finalidad del articulo 

resulta legitima, idónea, necesaria y prop 

de los derechos de las victimas y combatir 1a'1i encia de género mediática. 

d. Por último, respecto al argu"i'q º de'Wel a !culo 167 Quater puede crear 

un efecto inhibitorio en la r'oe d de expre ión, el Poder Legislativo hace 

mención de que el Ejecur o stado Sonora presentó una iniciativa 

para reformar el articulo impugn do. Di a iniciativa busca brindar certeza 

~ ctivo madres buscadoras que, de realizar 

de personas encontradas, podrían estar sujetas a 

y tiene la finalidad de precisar que el articulo responsabilidad 

únicamente se aplT'rrá a servidores públicos que sean parte de la 

dependenc~ seguridad pública, asl como de impartición de justicia. Al 

momento d~ ~ prf. sentación del informe, el Legislativo refirió que la 

Comisión de Justir a y Derechos Humanos de la Sexagésima Tercera 

Legislaturaf de~a ntidad federativa, había dictaminado positivamente la 

iniciativa, y estab pendiente la aprobación de la misma por parte del ~lene 

de la XLIII ~g· latura.3 En su dictamen, la referida Comisión de Justtcia y 

3 Tal como se sel'\ala en el análisis de causas de Improcedencia y sobreseimiento, dicha 
iniciativa de refonna fue aprobada. 
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Derechos Humanos puntualizó que con la modificación se atendfa 

puntualmente con el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en 

materia penal y el derecho a la libertad de expresión. 

10. Escrito adicional del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.4 En un escrito 

presentado posteriormente, el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora solicitó el 

sobreseimiento de la presente acción de inconstitucionalidad. Lo anterior, al 

considerar que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 

20, fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artlculo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la 

fracción V del articulo 19 del mismo ordenamiento. En su escrito, señala que el 

veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se publicó en el Boletín Oficial de 

la entidad federativa el Decreto 72 por el cual se reforma el articulo 167 Quater 

del Código Penal del Estado de Sonora, y, en virtud de ello, argumenta que han 

cesado los efectos de la norma impugnada. 

\ 
11. Alegatos. Por medio de acuerdo de diez de noviembre de dos mil veintidós se 

tuvieron por rendidos los informes de las autoridades. En dicho acuerdo, se 

otorgó un plazo para la formulación de alegatos. La Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos formuló alegatos mediante escrito presentado el dos de 

diciembre de dos mil veintidós. 

12. Cierre de la Instrucción. Visto el estado procesal de autos, el siete de 

diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el articulo 68, párrafo 

tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 

constitucional, el Ministro instructor dictó auto de cierre dl instrucción y se 

procedió a la elaboración del proyecto de resolución. 

4 Presentado por el Lic. Adolfo Salazar Razo, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, en representación del Gobernador de dicha entidad federativa. Recibido 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós. 
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PODER JUDIClAL DE LA FmERACl)N 
SIJl'REMACOIITEDEAISTICLAOEt.ANAOOH 

COMPETENCIA. 

13. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es comJ.nte 

para resolver ta presente acción de inconstitucionalidad, en término de lo 

dispuesto por los artículos 105, fracción 11, inciso g), de la Constitució Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos;5 1 de su Ley Reglamentaria;6 1 , fracción 

1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n;7 así com ~ n el punto 

Segundo, fracción 11 , del Acuerdo General Número 1/20R de e te Tribunal 

Pleno.8 Esto, dado que se planteó la posible contradicción e~ articulo 167 

Quater del Código Penal del Estado de Sonora y la C~tució General. 

11. PRECISIÓN DE LA NOR~PUGNAD:0.. 

14. De la demanda de acción de 1nconst1tuc1~ad, se p esprende que la 

Com1s16n acc1onante impugna el ~ l,p? Quater d~ Código Penal del 

!i "Articulo 105. la Suprema Corte de I ticia la Nación co cer.~, en los términos que 
sel\ale la ley reglamentaria, de los asu o · ui ntes: ( ... } 
11. De las acciones de inconstituc· a1idad q tengan r objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma c rácler gen ral y es! Constitución. Las acciones de 
inconslitucionalidad podrán eje , dentro d los trei a días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norm , : ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los De chas Humanos, en contra de leyes de carácter federal o 
de las entidades federa~iv , así co o de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados n de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Co · ción en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos d protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federar$, encontrad leyes expedidas por las Legislaturas; ( ... )." 
8 "Artículo 1. la ma Corte e Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones 1 resente TI lo, las controversias constitucionales en las que se hagan 
valer violaciones a a Conslituciqn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, asf como las 
acciones de in con itucionatidad¡a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 105 de la 
Constitución Potiti de los Estádos Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se 
estará a las prevenE· nes del iigo Federal de Procedimientos Civiles: 
7 "Articulo 10. La S prema Co e de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
l. De las controvers s constit ciona!es y acciones de lnconstituclonalidad a que se refieren 
las fracciones I y 1\Qel arti ulo 105 de la Constitución PoUlica de los Estados Unidos 
Mexicanos;" 
8 "Segundo. El Tribunal lena de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para 
su resolución: { ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, asl como los 
recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención;( .. . ]" 
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Estado de Sonora, adicionado mediante Decreto número 40 publicado en el 

Boletin Oficial de la mencionada entidad federativa el seis de junio de dos mil 

veintidós. 

111. OPORTUNIDAD. 

15. Conforme al articulo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución General,9 el plazo para 

promover acción de inconstitucionalidad es de treinta dlas naturales, 

computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 

publicada en el medio oficial correspondiente. Si el último día de plazo fuese 

inhábil, la demanda puede presentarse el primer dfa hábil siguiente. 

16. El seis de junio de dos mil veintidós, se publicó en el Boletín Oficial del Estado 

de Sonora el Decreto número 40, por el que se adicionó el artículo 167 Quater 

del Código Penal d~I Estado de Sonora. Por ello, el plazo para la impugnación 

de este artículo transcurrió del martes siete de junio al miércoles seis de julio 

de dos mil veintidós. 

17. Por consiguiente, si la demanda se presentó en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

seis de julio de dos mil veintidós, debe concluirse que la demanda fue 

promovida en forma oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

18. La presente acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada. 

8 •Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta d(as 
naturales contados a partir del dla siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
ímpugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último dla del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer dla hábil siguiente." 
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PODER AJDKlAl. DE LA FmERAa0N 
SUf'll(MA.COIITtDEJUmCIADlt.AJ<IAOOH 

19. El articulo 105, fracción 11, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la 

CNOH a promover acciones de inconstitucionalidad en oontra de leyes de 

carácter federal o de las entidades federativas, as! como/ en los tratados 

internacionales de los que México es parte. 10 I 
20. Dado que, en la demanda, la CNDH impugna el articulo /.67 Quater del Código 

Penal del Estado de Sonora por vulnerar el derecho a la segurida~dica; los 

principios de legalidad en su vertiente de taxativida~ ! /de mínima intervención 

(ultima ratio), ambos en materia penal; e inhibir eydere~ la libertad de 

21 . 

expresión, debe concluirse que cuenta con legi¡ mjflón para promover la 

presente acción de inconstitucionalidad. Y 

el diverso 59, ambos de la Ley Reglamentaria de 

contradicción 
Las acciones de inconslitu~i nalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta dlas naturales 
siguientes a la fec de pub cación de la norma, por: [ ... ] 
g) La Comisión N I de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carilcter federal o 
de las entidades ,!5'iva , asi como de tratados internacionales c. elebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados 1 esta Con titución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. ( ... ]" 
11 ·Artículo 1 . El actor el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a iclo por nducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 

~:,~r::: a f¡~~¡~ª:i: ~:r: ::::::n~~ªc~~~-1~~1 ~~u:n~:~~·n ;: c:i=~~:~rapa~~~a:~fo~ 
salvo prueba e~ ontrarl . 
1 ... ]" 
"Articulo 59. E las iones de inconslitucionalidad se aplicaran en todo aquello que no se 
encuentre previs e ste Titulo, en lo conducente, tas disposiciones contenidas en el Titulo 
11: 
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22. Maria del Rosario Piedra lbarra suscribe la demanda de la acción de 

inconstitucionalidad en su carácter de Presidenta, el cual acredita con copia 

certificada del acuerdo de su designación emitido por el Senado de la República 

de fecha del doce de noviembre de dos mil diecinueve. El articulo 15, fracción 

XI , de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos faculta a su 

Presidenta a promover las acciones de inconstituciona1idad que correspondan. 

Así, debe concluirse que esta funcionaria cuenta con la representación del 

órgano legitimado para presentar la demanda. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

23. En su informe, el Poder Legislativo del Estado de Sonora solicitó el 

sobreseimiento del presente asunto con base en lo previsto en los articulas 2012 

y 6513 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artfculo 105 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, sin proveer razones 

específicas para dicho sobreseimiento. A juicio de este Tribunal Pleno, no se 

actualiza ninguno de los supuestos establecidos en dichos articulas. 

24. Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora no ser'laló causas de 

improcedencia ni de sobreseimiento en su informe. Sin embargo, mediante 

12 • Articulo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
t. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de 
actos, sin que en ningún caso pueda hacerte tratilndose de normas generales; 
11. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia 
a que se refiere el articulo antenor; 
111. Cuando de tas constancias de autos apareciere claramente dem®trado que no existe la 
nom,a o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la eikstencla de ese último; 
y 
IV. Cuando por convenio entre las partes, haya dejado de existir el acto materia de la 
controversia, sin que en ningún caso ese convenio pueda recaer sobre normas generales." 
13 ·Articulo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al 
articulo 25, podril aplicar las causales de Improcedencia establecidas en el articulo 19 de esta 
ley, con excepción de su fracción IJ respecto de leyes electorales, asl como las causales de 
sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y l1J del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del articulo 19 sólo podriln aplicarse cuando 
los supuestos contemplados en estás se presenten respecto de otra acción de 
inconstitucionalldad. • 

18 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
0
 S

e
c
c
. V

 • V
ie

rn
e
s
 1

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

PODER J..IDICW.. DE LA FE0fRAOON 
SUl'Rf.MACClltTEOEMT1ClAOELANACJCIH /. 

escrito presentado el dieciocho de octubre de dos mil veintidó ante esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, solicitó el sobreseimientÍ de la acción 

con base en la fracción II del articulo 20, 14 en relación con 1/ fracción V del 

articulo 19, 15 ambos de la Ley Reglamentaria en la materia/ pues argumenta 

que los efectos de la norma han cesado al haber sido r~formada la norma 

impugnada. 

"' 25. En efecto, mediante Decreto número 72, publicado el vétntidós de septiembre 

de dos mil veintidós en el Boletln Oficial del Gobierno d,.il E~ de Sonora, se 

reformó el artículo 167 Quater del Código Penal de 

para quedar como se observa en el siguiente cuadr1 

B.O. 6 DE JUNIO DE 2022. 

"N. DE E. TRANSITORIO Dic"LI 
"DECRETO NÚM. 40 QUE ADICIQN1 
EL ARTICULO 167 . QUATERl .ÓE 
CÓDIGO PENAL DEL ESTAD D 
SONORA".] 

"ARTICULO ÚNICO.- El p;~ I 
Decreto entrará en vigor al dla Siguiente 
de su publicación en el Boletílh._0 ficial del 
Gobierno del Estado de So 
"ARTICULO 167 QUATER.-

El presente 
~eto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora~. 
"ARTICULO 167 QUATER.-AI servidor 
público integrante de alguna 
institución policial, de procuración o 
impartición de Justicia que fuera de los 
supuestos autorizados par la ley, 
audiograbe, comercie , comparta, 
difunda, distribuya, entregue, exponga, 
envíe, filme , fotografíe, intercambie, 
oferte, _ put:>_Jique, remita, reproduzca 

u ·Articulo 20. El Sobresei iento procederá en los casos siguientes: 
{ .. . ] 
11. Cuando durante 1el juicio pareciere o sobreviniere alguna de las causas de Improcedencia 
a que se refiere el ~rtículo nterior; 
{ . ] 1 
1e Articulo 19. las nt ersias constitucionales son improcedentes: 
1---1 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la nonna general o acto materia de la controversia; 
{ .. .]" 
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de cadáveres o parte de ellos que se 
encuentren relacionados con una 
investigación penal , de las 
circunstancias de la muerte o de las 
lesiones que éstos presentan, sea en el 
lugar de los hechos o del hallazgo o en 
su cualquier (sic) domicilio público o 
privado, se le impondrá de cuatro a diez 
años de prisión y multa par un importe 
equivalente de cien a ciento cincuenta 
veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o 
videos de cadáveres de mujeres, niñas, 
nil'los, adolescentes o personas con 
discapacidad, de las circunstancias de 
su muerte, de las lesiones o estado de 
salud, las penas previstas en este 
artículo se incrementarán hasta en una 
mitad. 

Cuando el delito sea cometido por 
persona servidora pública integrante 
de cualquier Institución de seguridad 
pública o de impartición o 
procuración de justicia, las penas 
previstas se Incrementarán hasta en 
una _tercera J!arte." 

revele, transmita o videograbe imágenes 
o audios, videos o documentos de 
cadáveres o parte de ellos que se 
encuentren relacionados con una 
investigación penal, de las 
circunstancias de la muerte o de las 
lesiones que éstos presentan, sea en el 
lugar de los hechos o del hallazgo o en 
cualquier domicilio público o privado, se 
le impondrá de cuatro a diez años de 
prisión y multa por un importe 
equivalente de cien a ciento cincuenta 
veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Tratándose de imágenes o audios de 
cadáveres de mujeres, nil'las, niños, 
adolescentes, personas con 
discapacidad o de 1as circunstancias d,_e 
su muerte, las penas previstas en este 
artículo se incrementarán hasta en una 
mitad." 

r' 

26. Al respecto, es criterio de este Alto Tribunal que la acción de 

inconstitucionalidad es improcedente cuando cesan los efectos de la norma 

impugnada. Dicho supuesto se actualiza cuando la norma se reforma, modifica, 

deroga o abroga, lo que lleva a actualizar la causa de improcedencia prevista 

en el articulo 19, fracción V 16 , en relación con el 65,17 ambos de la Ley 

Reglamentaria en la materia. 

18 "Articulo 19. las controversias constitucionales son Improcedentes: 
1 ... J 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia: 
i ... r 
17 Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, et ministro instructor de acuerdo al 
artículo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta 
ley, con excepción de su fracción 11 respecto de leyes electorales, as! como las causales de 
sobreseimiento a que se refieren las fracciones ll y 111 del artícu!o 20. 
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27. Sin embargo, tal como se resolvió en la acción de inconstitucionalidad 191/2020 

y su acumulada 220/2020, 18 dicho criterio es inaplicable a este asunto por la 

naturaleza penal de la norma. En consecuencia, el Tribunal Pleno p,uede darle 

efectos retroactivos a la declaración de invalidez que pudiera emitirse, en 

términos del artlculo 45 de la Ley Reglamentaria.19 Así pues, se resuelve que 

es innecesario analizar el contenido material de la reforf ~cta para 

determinar si se actualiza alguna causa de improcedencia. 7un c~do existe 

una disposición que indica que la acción de inco~t_ucionalidad es 

improcedente cuando han cesado los efectos de la norma r p~nada, ta propia 

Ley Reglamentaria establece como excepción las no~_J, de naturaleza penal. 

28. No pasa inadvertido que, en su escrito de dieciocho de octubre de dos mil 

veintidós, el Poder Ejecutivo local argumenta~ r el sobreseimiento en el 

presente asunto es posible dado que la norma no a sido aplicada a sujeto 

alguno, pues no existe carpeta de invesMn alg na rel~cionada con el ilícito 

regulado por la norma impugnad~ao o~nte J anterior, se reitera el criterio 

de este Tribunal Pleno de estud las normas de naturaleza penal bajo los 

conceptos de invalidez que
1

:ricie n valer r la parte actora en atención al 

último párrafo del artículo ~ons,itucional en su fracción 11.20 Esto, ante la 

La [sic] causales previstas en i/s fraccionds..l.Wy IV del articulo 19 sólo podrán aplicarse 
cuando los supuestos ~P,lados en éstas se presenten respecto de otra acción de 
inconstitucionalidad. / 
19 Resuelta por este Alto Tri u I el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
19 "Artículo 45. L~entencla producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte d icia da Nación. 

l a declaración nva\id z de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regi án los principios generales y disposiciones legales aplicables de 
esta materia." 
20 Véase la acción de incoo itucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, donde el punto 
resolutivo primero, res o de la competencia, oportunidad, legitimación y causas de 
improcedencia se aprobó r unanimidad de once votos. Resuelta el cuatro de noviembre de 
dos mil veintiuno pPr el Tri unal Pleno. 
Esta, a su vez, re~ere de orma ilustratlva a la tesis aislada P.IV/2014 emitida por el Pleno y 
de rubro: ·ACCIÓ DE NCONSTITUCIONAUDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCI POR ESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA 
DE NATURALEZA EN L QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA 
O ABROGA." Consult le en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 4, rzo de 2014, Tomo 1, página 227, registro digital: 2005882. 
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importancia del potencial efecto de una declaración de inconstitucionalidad en 

materia penal, que fue reconocida así por el Poder Constituyente permanente 

al considerarla como excepción a los efectos no retroactivos de las 

declaraciones de invalidez en las acciones de inconstitucionalidad. 

VI. ESTUDIO DE FONOO. 

Vl.1 . Consideraciones previas. 

29. En su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó que 

el artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora vulneraba: a) el 

derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente d~ 

taxatividad en materia penal, b) el principio de mínima intervención en materia 

penal {ultima ratio), y c) el derecho a la libertad de expresión. 

30. Así pues, se iniciará el estudio analizando las vulneraciones alegadas al 

derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad y, solamente de ser necesario, se seguirá con las otras dos. 

Vl.2. Constitucionalidad del articulo impugnado a la luz del derecho a la 

seguridad jurídica ,y el principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad. 

31. l a CNDH alegó que el articulo 167 Quater del Código Penal del Estado de 

Sonora vulnera el derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad en 

su vertiente de taxatividad en materia penal, establecidos en los artículos 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos. 

32. 
1 

Ello, por estimar que el tipo penal no establece con exactitud el objeto de 

prohibición, dado que prevé un amplísimo catálogo de conductas, lo cual impide 

a los destinatarios su conocimiento. Además, considera que la tipificación no es 

clara y resulta ambigua, en virtud de que no especifica el alcance del elemento 
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normativo ~ al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por 

la ley". También, sei"lala que la nonna soslaya de manera · absoluta la 

intencionalidad de la persona que difunde las imágenes, videos, audios o 

documentos. Por ende, al existir una posibilidad tan amplia de interpretación, la 

norma permite que sea el juzgador quien, en última instanci/ determine en qué 

casos se realizó la conducta que amerita la sanción pen¡f. sin q~o pueda 

ser previsto de manera cierta o anticipada por el destinatario de la '¡;posición. 

33. Estos argumentos resultan esencialmente fundados, /ico~ e desarrolla en 

este apartado. !, 
34. Se adoptan en su mayorla las considirac· ~ de la acción de 

inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulad 0/2020,21 asi como de la 

diversa 136/2021.22 En amb9s., este unal Pleno resolvió la 

2 1 Resuelta por unanimidad de voto, /e1 e a'~ ""v embre de dos mil veintiuno, bajo la 
ponJeocia del Ministro Jorge Mario P9rdo R b~~!; ella, se discutió la constitucionalidad 
del articulo 240 Bis del Código Peif par I Es.lado Colima, adicionado mediante decreto 
número 280, publicado el veinte d ju · e dos m· veinte en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa. Dicha disposic" ns cnbe continuación: 
Articulo 240 BIS. Al que lndetldamente ifu , entregue, revele, publique, transmita, 
exponga, remita, distribuya,~. ·deograbe, lograbe, fotograffe, filme, reproduzca, 
comercialice, oferte, intercamb" . parta imágenes, audios, videos o documentos del lugar 
de los hechos o del hallazgo, in , evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el 
procedimiento penal o product r acionados con un hecho que la Ley ser.ala como delito, 
se le impondrán de tres a eis os de prisión y multa por un importe equivalente de cincuenta 
a cien veces el valor dia · unidad de medida y actualización. 
Si se trata de imágenes, o videos de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias 
de su muerte, de las lesione estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a siete anos 
y la multa de se~ta a ci nto treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
Tratándose de imág , au ios o videos de cadáveres de mujeres, nif'las o adolescentes, de 
las circunstancias de su mu rte, de las lesiones o estado de salud, la pena de prisión será de 
cuatro a ocho aí'ios y la mul de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización. 
Cuando el delito sea come do por persona servidora pública integrante de alguna Institución 

~!~ft~ d~::~i :6; ºc\J~~rt~:u:~/t!::t~:m:;rd~ad:o c~:tr~ a u~~~:~:s !8::~6~ 

actualización. ~ 
22 Resuelta por mayorla diez votos el dos de marzo de dos mi1 veintitrés, bajo la ponencia 
de la Ministra Ana Marg Ita Rlos Farjat. Se discutió la constitucionalidad del artlculo 227 Bis 
del Código Penal del stado de México, adicionado mediante decreto número 284, publicado 
el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de dicha entidad. Dicha 
disposición se transcribe a continuación: 
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inconstitucionalidad de normas similares. Este Pleno considera que, en lo 

general, los argumentos de esos casos son aplicables a este asunto. 

A. Parámetro de regularidad constituc ional. 

35. El párrafo tercero del articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos23 establece que, en los juicios del orden criminal, queda 

prohibido imponer, por simple analogla y aún por mayorla de razón, pena 

alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 

que se trata. 

36. Sobre este enunciado constitucional, esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido jurisprudencialmente que la garantfa de exacta 

aplicación de ta ley en materia penal no se circunscribe a meros actos de 

aplicación, sino que abarca también a la ~opia ley que se aplica, que debe 

quedar redactada de tal forma que los términos mediante los que se 

especifiquen los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. 

37. De ah! que la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar 

leyes con expresiones y conceptos claros, precisos y exactos al prever las 

penas y describir las conductas que set'iala como típicas. Por tanto, las leyes 

Articulo 227 Bis. AJ que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la Ley, 
audiograbe, comercialice, comparta. difunda, distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, 
fotografle, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe, 
imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren 
relacionados con una Investigación penal. de las circunstancias de la muerte o de las lesiones 
que éstos presentan, se le impondrán de tres a seis anos de prisión y multa por un importe 
equivalente de cincuenta a cien veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Traténdose de imágenes. audios o videos de cadéveres de mujeres, nii'las o adolescentes, de 
las circunstancias de su muerte. de las lesiones o estado de salud, las penas previstas en 
este artlculo se incrementarán hasta en una mitad. 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier 
institución de seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, las penas previstas 
se incrementaran hasta en una tercera parte. 
23 "Artículo 14. [ ... ] 
( ... ] En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogla, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata.· 
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deben incluir todos sus elementos, caracterlsticas, condiciones, términos y 

plazos para evitar confusiones en su aplicación o demérito en/ia defensa del 

gobernado. 

38. Lo anterior se encuentra desarrollado en la tesis aislada de/L no IX/95 de rubro 

"EXACTAAPLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAy, GARANTIA DE. SU 

CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA 1/Ey MIS~ y en la 

tesis jurisprudencial de la Primera Sala 10/2~0 / de rubro ~EXACTA 

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTf , C~NIDA EN EL 

TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 14 DE LA C ~TITUCIÓN FEDERAL, 

TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR".25 \\:,J 

39. Al tenor de las directrices de interpretación con ucional, esta Suprema Corte 

40. 

de Justicia de la Nación ha establecido que contenido del principio de 

legal.id~d en materia penal s~¡ra ,,,p~r ... l formulaciones siguientes: (1) 

prin'b'p10 de taxatividad, bajo a iste~ e certeza o determinación; (11) 

pri;~ plo de no retroactividad (111) rincipio de reserva de ley; y, (IV) exacta 

aplicación de la ley penal al qaso reto, 

·incipio de legalidad en materia penal deriva la 

jurídico-penal asigna al elemento del delito 

llamado tipicidad, e~ni o como la constatación plena del encuadramiento 

exacto entre los com tes de una hipótesis delictiva descrita en la ley y un 

hecho concreto conteci o y probado en el mundo fáctico. 

41 . La tipicidad es~ pres puesto indispensable del acreditamiento del injusto 

penal y cx:mstituj e fundamental del principio de legalidad que rige, con 

24 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo l. Mayo de 1995, página 82, registro digital: 200381. 
25 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIII, Marzo de 2006, página 84, registro digital: 175595. 
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todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 

estado democrático de derecho. 

42. Confonne al principio de legalidad en materia penal, no existe pena ni delito sin 

ley que los establezcan. Asl, para que una conducta o hecho determinado 

pueda ser considerado oomo delito y que, por ello, deba ser motivo de 

aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o 

conducta como tal, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las 

personas, a quienes no puede considerárselas responsables penalmente sin 

que se haya probado que infringieron una ley penal vigente en la que se 

encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se prevea la sanci~ 

aplicable.28 ,.,.-.,,.... 

43. De este principio deriva, a su vez, el principio de taxatividad, que exige la 

formulación de términos precisos del supuesto de las normas penales a partir 

de dos directrices: (1) la reducción de vaguedad de los oonceptos usados para 

determinar los oomportamientos penalmente prohibidos y (11) la preferencia por 

el uso descriptivo frente al uso de conceptos valorativos. 

44. Esto no es otra cosa que la exigencia de un contenido concreto y unívoco en la 

labor de tipificación de la ley. Es decir, que la descripción típica no sea vaga, 

imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su 

aplicación, pues para garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a 

la prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, 

ésta debe ser exacta. 

45. En consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el 

grado de determinación de la conducta típica sea tal que lo que es objeto de 

25 Véase la tesis aislada P. XXl/2013 emaida por el Pleno y de rubro: ·EXAcT A APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS.~ 
Consultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro 
XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 191, registro digital: 2003572. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

PODERJUDtCIAL DE LA FmERACIÓN 
SUl'REMACOIITE D(N$TICIA0f:LANACION 

prohibición pueda ser conocido sin problemas por el destinatario de la norma. 

Lo que implica que, al prever las penas, la autoridad legisl~(va no puede 

sustraerse del deber de describir las conductas que senale como merecedoras 

de sanción penal, incluyendo todos sus elemento¡! caracterlsticas, 

condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario par evitar confusiones 

en su aplicación o demérito en la defensa del procesado Por ta~ ley que 
· li:! 

carezca de esos requisitos de certeza resultará violatori el princip invocado. 

46. Al respecto, esta Suprema Corte ha precisado jurisp ude~ente que una 

disposición normativa no necesariamente es inconsti ~ional si el legislador no 

define cada vocablo o locución que utiliza, ya qu ~ornaría imposible la 

función legislativa. Es por ello que el mandato d~ t atividad sólo puede obligar 

al legislador penal a una determinación sufi y no a la mayor precisión 

imaginable. 

47. Desde esa perspectiva, la taxativid/ciQe~t:atiz que requiere que los textos 

•lega'.e~ que contienen normas ~P'.Jt5 úni ente d~scriban ~n suficiente 

prec1s1ón qué conductas están/ ~ ¡das y qué sanciones se impondrán a 

quienes incurran en ellas, P,,.0/ 10 que ~ e gencia en cuanto a la claridad y 

precisión es gradual. 

48. Con ello, puede escl~::rse' una cierta tensión estructural en el mandato de la 

taxatividad: alcanza~ {o adecuado entre precisión y flexibilidad de una 

disposición nori~va para ue, en una sana colaboración con las autoridades 

judiciales, dich~posici nes puedan ser interpretadas para adquirir mejores 

determinaciones. 

49. Pero como la legislació penal no puede renunciar al uso de expresiones, 

conceptos jurldros, té inos técnicos, vocablos propios de un sector o 

profesión-y, po\ ello, n cesitados de concreción-, entonces el legislador y las 

autoridades judi~s se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una 

suficiente determinación y, posteriormente, una mayor concreción. De ahl que, 
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para analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión, 

no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse tanto 

a la gramática como a su contraste en relación con otras expresiones 

contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el que se 

desenvuelven las nonnas y a sus posibles destinatarios. 

50. Estas precisiones se encuentran apoyadas por la tesis jurisprudencia! de la 

Primera Sala 24/2016, de rubro: "TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO 

OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS 

CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA 

MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE".27 

51 . Por otra parte, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido 

""• que en la elaboración de los tipos penales se debe tener presente el princ1p~ ~: 

de legalidad penal; es decir, una clara definición de la conducta incriminada que' 

fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o 

conductas illcitas sancionables con medidas no penales.28 

52. Esto es, al momento de plasmar las conductas penales, es preciso utilizar 

términos estrictos y unívocos que acoten claramente las conductas punibles, 

dando pleno sentido al principio de legalidad penal. La ambigüedad en la 

formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de ta 

autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la 

responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan 

severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad. Así, las normas, 

que no delimitan estrictamente las conductas delictuosas son violatorias del 

principio de legalidad establecido en el articulo 9 de la Convención Americana. 29 

21 Emitida por la Primera Sala y consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 30. Mayo de 2016, Tomo 11, pégina 802, registro digital: 2011693. 
21 Corte IDH. Caso Cantora! Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. 
Serie e No. 69. Párrafo 157. J 
211 Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52. Pérrafo 121 
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POOERJUDIOAL DE LA FfDERAOÓN 
SUf'REMACOIITE 0( ,'IJSTIC~ DE LJI ~ 

53. De esta manera, el principio de legalidad constituye uno de los elementos 

centrales de la persecución penal en una sociedad democrática, por lo que 

corresponde al juzgador, en el momento de la aplicación de la ley penal, 

atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar 17 mayor rigurosidad 

en el adecuamiento de la oonducta de la persona incrim,in da al t ipo penal, de 

forma tal que no incurra en la penalizaclón de acto no p~s en el 

ordenamiento jurldico.30 ~ ... 

B. Apllcaclón a la norma impugnada. ¾,, 
54. El articulo impugnado tuvo su origen legislativo~, "niciativa de ley con 

proyecto de decreto presentada el treinta y uno de a o, de dos mil veintidós 

por la diputada Maria Alicia Gaytán Sánch~I Grupo Parlamentario de 

Morena. Tal como lo senala la exposrc1ón ~ot1vos de la norma, esta 

difusión en redes sociales 1ágenes de un feminicidio. A continuación, se 

transcribe un fragmento relevpnte de dicha exposición de motivos: 

[ ... ) ~ 
Dicho de o~odo: las 9isposiciones legales y forenses que existen y que 
regulan el iento d los muertos requieren que estos sean tratados 
como si tuvle n el def ho a la dignidad, en tanto se requieren que los 
vivos se comporten de na fonna consecuente con estas. 

La propia Ley Gener de Salud en el articulo 346 advierte que · Los 
cadáveres no pueden r objeto de propiedad y siempre serán tratados con 
respeto, dignidad y co~sideración.· 

Pese a tocio lo antel}or y cuando hemos avanzado considerablemente 
sobre el temalal apro~arse de manera progresiva un marco nonnatlvo que 

:e~Ort~~~~~i~:° ;;,~~/n:n;J~~.vf2:.u;~~::ªsiondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
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prevenga, sanciones y busque erradicar conductas que se comportan a 
contracorriente de estos objetivos que le han dado nacimiento, aún existen 
prácticas que por diversos motivos - lo económico, lo sensacionalista, lo 
frivolo, lo morboso, lo pernicioso, lo enfermizo - están dispuestas a 
quebrantar estos derechos que como tal ya de por si es reprobable, pero lo 
es más cuando esto ocurre en una persona fallecida por causas violentas, 
como ha pasado con hombres y en el caso que no [sic] ocupa, con mujeres 
a quienes re victimizándolas, las exponen, indebidamente a los infinitos 
ojos de las redes sociales o frente a terceras persona, que son ajenas al 
circulo familiar de quien fue privada de la vida, así como ha pasado con 
muchas mujeres, sin que nuestro estado sea la excepción y como ocurrió 
con el cuerpo ya inerte que se encontraba aun en la escena del crimen, en 
el quinto piso de un edificio ubicado .. . , ... , ... de ta Ciudad de México y que 
llevó por nombre ....... .. , quien fue cruelmente asesinada por su pareja 
hombre en ese lugar y las imágenes de ella fueron filtradas a la prensa 
amarillista e indolente, que las publicó en portada, bajo el pretexto de que 
estaba cumpliendo con su trabajo. 

A partir de entonces, aunque sin haber sido el primero ni el único caso, la 
indignación y la movilización de grupo feministas y de la sociedad civil, 
impulsaron diversas reformas a las nonnas penales con la intención de 
proteger la intimidad y dignidad de las victimas y sus familiares, combatir la 
violencia mediática de género y contrarrestar su nonnalización. 

En efecto, la llamada ·Ley lngrid. surge~ ralz de la difusión indebida en 
redes sociales y medios de comunicación de 1as imágenes de ese 
feminicidio ocurrido en la Ciudad de México el 9 de febrero de 2020 y ta 
divulgación masiva del cuerpo de lngrid mutilado que indignó a la sociedad 
y exigió que pararan las filtraciones del expediente de la Fiscalla, por lo 
que, en respuesta, esta presentó una iniciativa que tipifica de forma 
autónoma las conductas que realicen las personas o servidores públicos 
que de manera indebida revelen o difundan, imágenes, videos o 
grabaciones; asl como archivos o información de la carpeta de 
investigación. 

Si su pretensión es endurecer la protección de los derechos de las victimas 
y combatir la violencia de género mediática, estimamos que Sonora no 
puede quedarse al margen como no lo están haciendo otros Estados en el 
pais y han impulsado iniciativas como la que ahora motivamos, sobre todo, 
si la Ley General de Victimas y la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vkta Libre de Violencia establecen que las mujeres víctimas de 
cualquier tipo de violencia tienen derecho a que se les garantice la 
seguridad, protección, bienestar físico y psicológico, es decir su intimidad y 
dignidad.31 

31 Consultable en la Gaceta Partamentaria del Estado de Sonora emitida el 29 de marzo de 
2022. Año 15, No. 1457. Páginas 4--8. 
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POOER JUDIOAL DE LA FEDfRAOÓN 
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·r 

i' 

55. La norma fue ubicada dentro del Código Penal del Estado de Sonora en el T ítulo 

Quinto: "Delitos contra el Desarrollo y Dignidad de las Personas", Capftulo 1: 

"Exposición Pública de Pornografía, Exhibiciones Obscenas y Violación a la 

Intimidad y Violación a la Intimidad Sexual", y quedó redactad,¿' de 1a siguiente 

manera: 

Artículo 167 Quater. Al que por cualquier medio y fuera ~e los s~ tos 
autorizados por 1a Ley, audiograbe, comercialice, ?9"'Parta,·dÍ~;da, 
distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, fotografíe, i?te~mbie, oferte, 
publique, remita, reproduzca, revele, transmita o vi~1º9 imágenes, 
audios, videos o documentos de cadáveres o paí}.8 de os que se 
encuentren relacionados con una investigación penal e las circunstancias 
de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, ea n el lugar de los 
hechos o del hallazgo o en su cualquier [sic] domicili lico o privado, se 
le impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un importe 
equivalente de cien a ciento cincuenta veces ~ lor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de ca~veres de mujeres, niflas, 
nifios, adolescentes o personas con d~~cida , de las circunstancias de 
su muerte, de las lesiones o :~fldo d~d, 1 s penas previstas en este 
articulo se incrementarán ha/ j¿_n una mitad. 

Cuando el delito sea cometiU_n<:>rson, rvidora pública integrante de 
cualquier institución de seg J;;;;~ blica o d impartición o procuración de 
justicia, las penas previstas/ se inorementa hasta en u~a tercera parte. 

~.\ . . 
56. Cabe senalar que, dentro ~ en\ de riyt>rmas referidas como "Ley lngnd", 

en varias entidades federativfs la conaoefa tipificada se criminalizó únicamente 

para el caso en et ~ S¡Ljeto activo fueran autoridades especificas. 32 Sin 

32 Como ejemplo, ~nscribe1 las normas incorporadás a los Códigos Penales de Oaxaca, 
de la Ciudad de México y de Cl:huahua, respectivamente. 
Código Penal para el Estado lbre y Soberano de Oaxaca. 
"Articulo 207. Comete el delit de ejercicio ilícito de servicio pllb1ic. o, el servidor Público que: 
1 ... ) 
VII. Difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografi~, filme reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta 
imágenes, documentos, audi s o videos del lugar de los hechos o del hallazgo, Indicios, 
evidencias, objetos, d~, cad,~,rres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las 

:::~~:a~ ~~:~f~.ia~~~s~~:~~:~!ia:i~~~i~ !~ª~~ ~=~~ :u:faº~:;:~e:i~ ~~ 
delito. 

31 

lb 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

embargo, este no fue el caso para el articulo 167 Quater del Código Penal para 

el Estado de Sonora. El articulo identifica al sujeto activo con la expresión MAi 

que· . Esta es una expresión indeterminada y no requiere una calidad especifica 

alguna, por lo que queda daro que no sólo autoridades, sino cualquier otra 

persona puede cometer el illcito. Más aún, el último párrafo del precepto 

impugnado otorga el carácter de circunstancia modificativa agravante a la 

calidad de ser persona servidora pública, integrantes de cualquier institución de 

seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, lo que fortalece la 

noción de que la norma fue redactada de manera que cualquier sujeto puede 

ser un sujeto activo del delito . 

57. A mayor abundamiento, las afirmaciones anteriores se corroboran con lo dicho 

en el Informe del Poder Legislativo del Estado de Sonora, que, al referir a la 

conducta tipificada, senaló: 

Conducta que dicho sea de paso, puede acontecer, no solo por parte 
de los servidores públicos, sino por cualquier otro [sic] persona que 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refteren las fracciones I y II de este articulo, se 
le Impondrán de uno a tres anos de prisión y de treinta a cien dlas multa.~ 

Código Penal para el Distrito Federal. 
·Articulo 293 Quater. Se impondrán de dos a seis anos de prisión, y una multa de quinientas 
a mil Unidades de Medida y Actualización a la persona servidora pública aue, de fOfma 
indebida difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, 
videograbe, audiograbe, fotografie, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o 
comparta imágenes, audios, videos, información reservada, documentos de1 lugar de los 
hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el 
procedimiento penal o productos con uno o varios hechos, senatados por 1a Ley como delitos. 

las sanciones previstas en el articulo anterior aumentarán en una tercera parte, si la 
información que se difunda: 
l. Sea con el fin de menoscabar 1a dignidad de las victimas o de sus familiares: 
11. Tratare de cadáveres de mujeres, ninas, o adolescentes, o 
111. Sea de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o del estado de salud de la victima: 

Código Penal del Estado de Chihuahua. 
"Artículo 288. Se impondrán de dos a ocho ar.os de prisión y de cien a cuatrocientos días 
multa, al servidor público que: 
1 ... ) 
X. Dé a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obre 
en una investigación o proceso penal y que por disposición de la ley sean reservados o 
confidenciales." 
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POOfR JUDKlAL DE LA fEDERAOÓN I 
SUl'REMACOI\TtOEJUSTIOt.DE~NAIXIH 

.,,.,, 

con la finalidad de exponer de manera sensacionalista, frlvola o morbosa 
las imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos 
que se encuentren relacionados con una investigación penal, de las 
circunstancias de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, sea en 
el lugar de los hechos o del hallazgo o en su cualquier [sic] d icilio público 
o privado, provocando con ello la revictimización de os sujetos al 
actualizarse una posible lesión a la dignidad o memoria d las victimas del 
delito y/o de sus familias, aunado a la afectación que pu iera presentarse 
por la exposición de la información de la carpeta de inv tigación~zón 
del debido proceso. 33 i .. 

58. Es precisamente sobre la base de la premisa de qu la norma es aplicable a 

cualquier persona que le asiste razón legal al accio nte, ~ nsiderar que el 

primer párrafo del precepto impugnado es violatori >jil ~rincipio de legalidad 

en su vertiente de taxatividad, porque el tipo penal u~revé, efectivamente, 

determinar cuándo una persona particular, ~ ubique en alguna de las 

hipótesis de concreción del de1itoJ1ctúa "fuedt de los supuestos autorizados 

por la Ley". Entonces, 1a deter~m· c¡ón ~Ja vulneración a un deber jurldico 

especifico por parte de aquéllas queda a~itrio de la autoridad investigadora 

o jurisdiccional. A 
59. Esta consideración, asl co~sig~ tes, son similares a la que este Tribunal 

Pleno adoptó al resolver l~erida acción de inconstitucionalidad 191/2020 

y su acumulada 220/2020, dr nde la norma examinada en ese caso, en lugar de 

utilizar la expresión ~dr. los supuestos autorizados por la Ley", utilizaba la 

expresión semántica Mind~idamente". El Pleno senaló que en dicha expresión 

subyace un el~o no ativo del tipo penal que implica una conducta que se 

realiza en forma contrari a como está prevista en la ley. As!, reiteró que lo 

33 Énfasis afiadido. lnfo~e j el Poder Legislativo del Estado de Sonora presentado por 1a Lic. 
Diana Karina Barreras Samaniego en su carácter de Presidenta de la Diputación Permanente 
del Congreso del Estado de Sonora y en representación del Poder Legislativo del Estado de 
Sonora, pág. 4 . 
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·indebido" es todo aquello que se realiza en contravención a la legislación que 

regula el acto específico.34 

60, El uso de ta expresión "fuera de los supuestos autorizados por la Ley" en la 

norma -de la misma manera que ~indebidamente~- es una forma de 

antijuridicidad tipificada. Esto porque, con independencia de que la conducta 

desplegada por el sujeto activo del delito encuadre peñectamente en alguna de 

las hipótesis alternativas de concreción que establece el tipo penal, sólo será 

contraria a derecho en la medida que se .contravenga un deber juridico 

específico. 

61. Esto cobrarla sentido si el sujeto activo se restringiera a seividores públicos 

encargados de la procuración e impartición de la justicia. Su conducta, en caso 

de ajustarse a alguna de las hipótesis alternativas de concreción que se 

establecen en el tipo penal, es factible confrontarla con los ordenamientos 

jurídicos que regulan su actuación -de los que además tienen la obligación de 

conocer-, a efecto de corroborar si se encuentra autorizada por la ley. 

62. Este no es el caso cuando se trata de personas particulares. Aún en el extremo 

de que existiera algún ordenamiento legal que los constrinera a actuar en el 

34 En dicha sentencia, refieren a la tesis aislada CCXXXIX/2007, emitida por la Primera Sala 
y de rubro: ·uso INDEBIDO DE ATRIBUCIONES y FACULTADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTICULO 217, FRACCIÓN 1, INCISO D), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
AL INCLUIR EL TÉRMINO "INDEBIDAMENTE" COMO ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO, 
NO VIOLA LA GARANTIA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL " Consultable en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Noviembre 
de 2007, pégina 183. 
En su parte relevante, el texto de la tesis sefiala: ·c ... ) con fa inclusión del ttmnino 
"indebidamente· como elemento nonnativo de dicho tipo penal, se alude a una conducta que 
se rea/lla en fonna contran·a a como está prevista en la ley; {. . .}. Por tanto, no hay subjetividad 
para calificar si la conducta es indebida o no, pues pare detenninar si se actualiza el elemento 
"indebidamente", es menester recunir a la legislación federal vigente que regula el 
otorgamiento, realización o contratación de cualquiera de los actos administrativos 
relacionados con los que sella/a el citado numeral 217 y contrastar los hechos con lo exigido 
por el ordenamiento legal aplicable, el cual es inmutable, obligatorio para todos y oponible a 
criterios desviados de su interpretación. Esto es, el tipo penal mencionado contiene una nonna 
de remisión tácita, y no una nonna penal en blanco, en virtud de que al aludir a las atribuciones 
y facultades del servidor público, implica que tenga que acudirse a las leyes que rigen su 
actuación." 
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sentido que el tipo penal lo requiere, sería necesario, a efecto dfre 'petar el 

principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, que dentro d la propia 

descripción legal de delito se hiciera referencia o remisión expres a la misma 

para brindarles la debida certeza jurldica, pues sólo de esa mLn·e a estarlan en 

efectivas condiciones de conocer el deber legal que tenfan I obligación de 

respetar. ~ 

63. Esta circunstancia no se actualiza en este caso porque e~ el precepto legal 

impugnado, que contempla dentro de su sujeto activo a p 1s particulares, 

no existe referencia expresa o tácita sobre a\gún,.&ej,er juridico que los 

constrina a actuar en el sentido que tutela el tipo pe 

es factible definir de manera objetiva los ~~e, {os autorizados o no 

autorizados por ley, con independez~de ~ ~ara a trastocar el bien 

jurídico protegido. J 
64. Así pues, la conjunción de las expre ion emán kas ~Al que" y ufuera de los 

supuestos autorizados por ta Le~n la prese e norma resulta contraria al 

principio de legalidad en su verti~e t xa · idad, porque resulta en que la 

correspondiente descripción~gal/del delito en estudio no sea clara o inteligible 

para su destinatario, pues rmite comprender ex ante la razón por la que 

la conducta puede resultar aniijt ídica. Por lo tanto, esa determinación ex post 

queda al arbitrio de l~radr es jurídicos. 

65. En ese orden dti~as, se con,iuye que dichos elementos normativos previstos 

en el párrafo p~ro del art"culo impugnado vulneran el párrafo tercero del 

articulo 14 de la Constitució Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y, por 

tanto, lo procedente en dere ho es que se decrete su invalidez. 

66. Dada la construcción de I norma, la declaratoria se debe hacer extensiva a la 

totalidad del precepto legal impugnado, ya que al invalidar las expresiones 

semánticas lntimamente relacionadas "Al que", y "fuera de los supuestos 

autorizados por la Ley" la descripción del delito carece de sentido y 
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coherencia, pues tales conceptos recaen respectivamente en quien comete el 

hecho delictuoso y en la antijuridicidad tipificada que rige la ilicitud de la 

conducta descrita por la norma, como se corrobora a continuación: 

Artículo 167 Quater. Al-que por cualquier medio y f1::1era Ele les s1::1p1::1estes 
~. audiograbe. comercialice, comparta, difunda, 
distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, fotografle, intercambie, oferte, 
publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe imágenes, 
audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se 
encuentren relacionados con una investigación penal, de las circunstancias 
de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, sea en el lugar de los 
hechos o del hallazgo o en su cualquier [sic] domicilio público o privado, se 
le impondrá de cuatro a diez ai'ios de prisión y multa por un importe 
equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, nil"ias, 
niños, adolescentes o personas con discapacidad, de las circunstancias de 
su muerte, de las lesiones o estado de salud, las penas previstas en este 
artículo se incrementarán hasta en una mitad. 

Cuando el delito sea cometido por per¡_ona servidora pública integrante de 
cualquier institución de seguridad pública o de impartición o procuración de 
justicia, las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte. 

67. Por lo tanto, lo procedente es declarar la invalidez de todo el articulo 167 Quater 

del Código Penal del Estado de Sonora adicionado mediante Decreto número 

40 publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el seis de junio de dos 

mil veintidós.35 

68. Cabe notar que la acción de inconstitucionalidad 136/2021 replicó en esencia 

las consideraciones antertores y resolvió en el mismo sentido. Además, en 

dicho precedente, la similitud del texto normativo ahf estudiado con la norma 

aqul impugnada es incluso mayor, puesto que ambas utilizan el término ªfuera 

de los supuestos autorizados por la Ley· en lugar de "indebidamente·. 

35 Cabe sef'ialar que esto no implica pronunciamiento alguno respecto a la redacción del 
articulo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora vigente al momento de la 
publicación de esta sentencia. 
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69. Asimismo,·cabe senalar que, en este caso, la expresión MAi que,¡6or sí sola, 

resulta sobreinclusiva, pues, al no definir una calidad espetl ~ del sujeto 

activo, el supuesto de la norma recae sobre conductas de ujetos que no 

deberían estar tipificadas. Como puede advertirse, el articulo a al izado engloba 

incluso a aquellas personas que pertenecen a medios dé f municación cuyo 

trabajo es, precisamente, difundir toda aquella informacio/1 mat~ interés 

general, que no contenga datos sensibles o entorpe~n el cJ¡~ de una 

investigación o proceso penal. De ser así, se está lirtiit~o su derecho al 

trabajo, asi como el derecho a la libre expresión 1-infor;;flción. También, 

diversas actividades de los grupos y colectivos de bú~e~a de desaparecidos, 

~den caer dentro del 

70. 

Causas de Improcedencia y 

~iva, pr;-entada el seis de septiembre de dos 

mil veintidós ante la ~~isE1 de Justicia y Derechos Humanos del Congreso 

del Estado de Sono~c nació que el texto del artlculo 167 Quater, en la 

redacción est~~da en esta acción de inconstitucionalidad, generaba 

incertidumbre p~iertos rupos y colectivos. 

Sin el ánimo de poi'izar, es importante dejar asentado que la iniciativa 
cumplió con

1
el proce o legislativo y que la legalidad de la reforma fue 

cuidada en lpdo mom nto, sin embargo, ante la Incertidumbre generada 
a los grupos o colee ivos de personas que de manera legal y apegadas 
a las instit~clones e seguridad pública y procuración de justicia, de 
que pudier n ser s jetas de sanción por dicha refonna por la actividad 
humanitaria ~ ue de arrollan, asi como las inquietudes manifestadas por 
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diversos medios de comunicación, es por ello que para evitar estas 
inquietudes se considera realizar un ajuste al supuesto penal. 36 

71 . Asimismo, en el propio informe del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se 

refiere al dictamen positivo de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de 

dicha iniciativa, que a su vez aduce a que con la modificación de la norma: ~[ .. . ] 

se atiende puntualmente con el principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad en materia penal y el derecho a la libertad de expresión, lo anterior, 

ya que se constrit"le o se limita a que únicamente serán sujeto [sic) del delito los 

servidores públicos integrantes de alguna institución policial, de procuración o 

impartición de justicia { ... r37. 

72. Al haberse declarado la invalidez total del precepto legal impugnado, resulta 

innecesario analizar los restantes motivos de disenso planteados por la 

Comisión accionante. Lo que encuentra apoyo en la jurisprudencia 37/2004, 

emitida por el Pleno y de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ".38 

73. Finalmente, es importante destacar que este Tribunal Pleno reconoce la 

intención con la que el Congreso local tipificó la conducta en la norma 

estudiada, y comparte la preocupación por la gravedad de la situación de 

violencia y revictimización a la que se enfrentan las mujeres y nit"las, al igual 

que sus familias. Ante esto, es importante subrayar que el criterio aquí 

expresado no busca impedir que se tomen medidas para proteger a las 

38 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 167 
QUATER DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SONORA. Entr~da mediante Oficio No. 
SCJ-SPLENDH-001-2022 al Congreso del H. Congreso del Estado de Sonora. Firmada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, pág. 4. 
37 Informe del Poder Legislativo del Estado de Sonora, pág. 7 
31 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XIX, Junio de 2004, página 863, registro digital: 181398. En su texto, setlala: ·s¡ se 
declara fa invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido 
fundado uno de /os conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio 
de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restan/es argumentos relativos 
al mismo acto.• 
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víctimas, sino que éstas se hagan de conformidad con la técnjk legislativa 

adecuada y respetando la Constitución. 

7 4. Precedentes citados en este apartado: 

a. lntemacionales: 

Corte !OH. Caso Cantoraf Benavides Vs. Perú. Fon b. Sent~e 18 de 
agosto de 2000. Serie C No. 69. Z6 • 
Corte IDH. Caso CasUllo Petruzzi y otros Vs. Pe . Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Se ie C ~2. 
Corte /OH. Caso Fermfn Ramfrez Vs. Guatem a. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de junio de 2005. Se e~o. 126. 

b. Nacionales: 

Acción de inconstitucionalidad 1911'2020 cumulada 220/2020. 
Tesis jurisprudencia/es: 1'.IJ. ~D17006; 1•. 4/2016; P.IJ. 3712004. 

• Tesis aisladas: P.IV/20147 1' 5; E'- X 112013; CCXXXIX/2007. 

/uxJ:'f'os. 
75. En atención a las consideri.1ones desarrolladas en el apartado precedente, se 

declara la invalidez del a 167 Quater del Código Penal del Estado de 

Sonora, adicionado ~::,.~i~i te ecreto número 40 publicado en el Boletln Oficial 

de la mencionada e,~el seis de junio de dos mil veintidós. 

76. En términos de~~cult5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del 

Artículo 105 del;>.bon titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 

declaratoria de invalid z total surtirá sus efectos retroactivos al siete de junio 

de dos mil veintiJ~, ~cha en que entró en vigor el decreto combatido, y al 

veintidós de septibm re de dos mil veintidós, fecha en que entró en vigor el 

Decreto número 7 ue reforma el artículo 167 Quater, en la inteligencia de que 

los efectos abarcan la totalidad del periodo de vigencia de la norma impugnada. 

39 

j.~' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

77. Conforme a lo dispuesto por el articulo 45, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria de invalidez surtirán sus 

efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Sonora. 

78. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia deberá notificarse al Congreso, 

al titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General de Justicia y al Supremo 

Tribunal de Justicia, todos del Estado de Sonora, as! como a los Tribunales 

Colegiados en Materias Penal y Administrativa y de Apelación del Quinto 

Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 

Estado de Sonora con residencia en Hermosillo, Nogales, Ciudad Obregón y 

Agua Prieta. 

VIII. DECISIÓN. 

79. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la Invalidez del articulo 167 Quater del Código Penal 

para el Estado de Sonora, adicionado mediante el Decreto número 40, 

publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el seis de junio de 

dos mil veintidós, de conformidad con el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaración de invalidez surtirá sus efectos retroactivos al siete 

de junio de dos mil veintidós, a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Sonora, en los términos precisados en el 

apartado VII de esta determinación. 
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CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Boletín Oficial del Estado de Sonora, asl como en el Semanari.o Judicial de 

la Federación y su Gaceta. 

Notifiquese; mediante oficio a las partes y, en su oportuni9ad, archívese el 

expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia laNa~ 

En relación con el punto resolutivo primero: / ~ 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las ~s Ministras y de los 

senores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 'J.cá:t~~a Carrancá, Esquive! 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Re~o, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Rlos Fa~at, Laynez Potisek, Pérez Dayán ;)residenta Pina Hemández, 

legitimación y a las causas de i 

En relación con el punto res1olutivo S'eefundo: · 

Se aprobó por mayorla de t,otos de ras senoras Ministras y de los senores 

Ministros Gutiérrez O~ '!'{_ª· González Alcántara Carrancá, Esquive! Mossa, 

Aguilar Morales con~r¡es adicionales, Pardo Rebolledo, Zaldivar Lelo de 

Larrea en cont,!ja...2_e las c~nsideraciones, particularmente su párrafo 63, Ríos 

Farjat, Laynez ~ek, P~ rez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 

del apartado VI, relativo ·\ estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez 

del artículo 167 Quater el Código Penal para el Estado de Sonora. La señora 

Ministra Ortiz Ahlf votó n contra y anunció voto particular. La sef"iora Ministra 

y los sef"iores M~ist s Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y 

Presidenta Pina Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. La señora 

Ministra Esquive! Mossa reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las sef"ioras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Gonzá.lez Alcántara Carrancá, Esquive! Mossa, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Pina Hernández, respecto del apartado VII, 

relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez surta efectos retroactivos en cuanto a los hechos presuntamente 

constitutivos del delito en cuestión del siete de junio al veintidós de septiembre 

de dos mil veintidós, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos 

retroactivos surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado y 3) determinar que, para el eficaz 

cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder 

Ejecutivo, a la Fiscalía General de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Sonora, asf como a los Tribunales Colegiados en Materias Penal 

y Administrativa y de Apelación del Quinto Circuito, al Centro de Justicia Penal 

Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora con residencia en 

Hermosillo, Nogales, Ciudad Obregón y Agua Prieta. La senara Ministra Ortiz 

Ahlf votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las sef'toras Ministras y de los 

senores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquive! 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldivar Lelo de Larrea, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Plria Hemández. 

La señora Ministra Presidenta Pina Hernández declaró que el asunto se resolvió 

en los términos precisados. 

Firman la senara Ministra Presidenta y el senor Ministro Ponente, con el 

Secretario General de Acuerdos quien da fe. 
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PODER lllKlAl DE LA FB>ERACIÓN 
SUf'RlMACOIITI:DENSTIClo\Oll.A~ 

'~"~'" / 
MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 1"7 

PONENTE 

-~,~ ,~, w,s """fo= 
SECRETARIO ~~RAL DE ACUERDOS 

~ 
Ll~IADO FAEL COELLO CETINA 

ESTA FOJA CORRESPONDE A SENTENCIA EMITIDA 'EN LA ACCIÓN DE 
INCONSmUCl~ DAD 96/2022, P OMOVIOA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HU S. FALLADA E SESIÓN DE VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL ENTIDO SIGUI TE: PRIMERO. Es procedente y fundada fa presente 
acción de fnconstitucionafidad. SEGU O. Se declara la invalidez del articulo 167 Qua ter del 
Código Penal para el Estado de ora, adicionado mediante el Decreto Número 40, 
publicado en el Bo/etin Oficial de dicha ntidad federativa el seis de junio de dos mil veintidós, 
de conf01111idad con el apartado VI de sta decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez 
surtiré sus efectos retroactivos al siete junio de dos mil veintidós, a partir de la notff,cación 
de estos puntos resolutivos al Congre del Estado de Sonoro, en los términos precisados en 
el apartado VII de esta determinació . CUARTO. Publfquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Boletfn Oficial del Estado de Sonora, as/ como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta .. CONSTE. 
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
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CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA YASMÍN 

_ _ IVEL MOSSA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

9512022. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Sl.ftEMo\CCNITEOCMTlC .... O(U.w.(ION 

,, 

" i~ 
l 1 
Of i:;. D 

IC"• 

En sesión celebrada el veintiséis de junio de dos mil veintitrés, el 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Naci~n resolvió 

la acción de inconstitucionalidad 95/2022, en donde J analizó el 

articulo 167 Quáter del Código Penal para el Estadb de Sonora, 

adicionado mediante Decreto Número 40 publicado enÍi Boletln Oficial 

de dicha entidad el seis de junio de dos miJ veintidós 

El precepto en cuestión establecía como del~·to diversas conductas 

imputables a cualquier persona relacionada con la grabación, 

comercialización, d_ifusión, reproducción, pu~ icación de imágenes, 

audios, vide<;>s o documentos de cadáveres/ o parte de ellos que se 

determirié/nvalidar el precepto en cuestión 

por estimar que las porf iones normativas: "al que" y "fuera de los 

e impreciso al no establecer bases objetivas 

para determinar cuan/Jo una persona se puede ubicar en alguna de las 

del juzgador. 

,1 sentido y los argumentos que llevaron a declarar la 

invalidez del pi cepto impugnado, considero que existen razones 

adicionales que on relevantes para robustecer la invalidez declarada. 

El articulo 6, p~· rafa primero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexica os señala que, la manifestación de las ideas no será 

objeto de ning na inquisición judicial y administrativa, sino en el caso 

de que ataqu a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito o perturbe el orden público. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 
VOTO CONCURRENTE 

Por su parte, el artículo 7 de ese mismo ordenamiento supremo señala 

que la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio es inviolable, así como que ninguna ley ni autoridad 

puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, la 

cual no tiene más limites que los previstos en el primer párrafo del 

artículo 6 constitucional. 

De ambos preceptos advierto que la libertad de difundir todo tipo de 

información, ideas y opiniones, por regla general, no puede ser objeto 

de censura previa sino únicamente de responsabilidad ulterior, de modo 

que le está vedado al legislador dictar leyes que tengan por efecto inhibir 

o coartar el derecho fundamental de libre expresión de ideas. 

Este efecto justamente es el que propiciaba el articulo 167 Quáter del 

Código Penal para el Estado de Sonora, pues imponia como delito la 

grabación, difusión, reproducción, publicación de imágenes, audíos, 

videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren 

relacionados con una investigación penal, inhibiendo así de manera 

desproporcional el derecho fundamental antes mencionado, e 

impactando en consecuencia en el derecho que tienen las personas de 

recibir información plural y oportuna, también garantizado en el articulo 

6 de la Constttución. 

Ello es así, pues el tipo penal declarado inválido, al no establecer alguna 

distinción en la calidad del sujeto activo del delito, incluía como posibles 

destinatarios de la norma a periodistas y reporteros que, de forma 

legítima, ejercen su derecho a difundir información de interés público. 

Por estas razones adicionales, que también expuse al analizar una 

norma de similar construcción en la acción de inconstitucionalidad 

191/2020 y su acumulada 220/2020, considero que la norma impugnada 

en este asunto también resulta inconstitucional. 

MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

>E INCONSTIT\JOONALIDAO 9S/ 20U 
1p1oe~llca· Flfma t lectrónka ctn!fk:adll 
1 documento Armado: 17117.doa 
lrdept"0<tso~11,.,..: U209l 

.J- ., 

-::;: 1 OK 1 \ftgeltl 

RwocK16nl OK ] No!IYOCIOO 

_I08/2023T23~~~~1Z/27/08/2023T1~ j" Est.1/urfirme j 0K ] Valida 
.HA256IRSA_ENCRYP110N 

de la Suprema Coitt~Ndli" 
lCde1aSUprema CMedeJusticiadelaNaci6n 
•06a6673636a6e000000001b34 
!5Kl8Í2023T00:38:38Z{24Al812023T18:38:J8.-06:00 
"SP ·FIRECde la Suprema Corte de Justicia de la Nacion 
1Cde laSupremaCortedeJustlcladelaNacioo 
,144020 __ _ 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - ----- ------- ---- ------ --- CERTIFICA: ---- ------- - ------ - -- --- -- -----
Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las que se cuenta esta 
certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 
concurrente de la senara Ministra Yasmln Esquivel Mossa, formulado en relación con la sentencia 
del veintiséis de junio de dos mil veintitrés. dicta~a or el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionatidad 95 02 <Promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humal)os. Se certifica con la finalida d ~ se publique en el Boletín Oficial del Estado 
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POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SI.IHU:MACORTtOEIUSf1C\,t,OEL.aNAO)H 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ 

AHLF EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022. 

En sesión de veintiséis de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada 

al rubro, promovida por la Comisión Nacional de los Derecho/ Humanos, 

demandando la invalidez del articulo 167 Quáter del Códig,l~enal para el 

Estado de Sonora, adicionado mediante el Decreto número 40 publicado el 

seis de junio de dos mil veintidós en el Boletfn Oficial/4e dicha entidad 

federativa. 

La norma impugnada establece: 

Articulo 167 Quáter. Al que por cualquier medio y fue~ de los supuestos autorizados 
por la Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difund , distribuya, entregue, exponga, 
envíe, filme, fotografle, intercambie, oferte, publ" e, remita, reproduzca, revele, 
transmita o videograbe imágenes, audios ideos o ocumentos de cadáveres o parte 
de ellos que se encuentren relacion s con una investigación penal, de las 
circunstancias de ta muerte o de las o es que stos presentan, sea en el lugar de 
los hechos o del hallazgo o en su~ ler es· ) domicilio público o privado, se le 
impondrá de cuatro a diez afias de ,sió y m a por un Importe equivalente de cien 
a ciento cincuenta veces el valor di lo d la u ad de medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audt10 o vid~s e cadáveres de mujeres, nifias, nifios, 
adolescentes o personas con di paci a de las circunstancias de su muerte, de las 
lesiones o estado de salud, las nas pr 1stas en este artículo se incrementarán hasta 
en una mitad. 

Cuando el delito sea comet~ o por persona _servidora pública integrante de cualquier 
institución de seguridad!ú lica o de impartición o procuración de justicia, las penas 
previstas se incrementará hasta en una tercera parte. 

Resolución del Tribun Pleno. El Tribunal Pleno resolvió, por mayoria de 

diez votos, que el artfcu impugnado vulnera el principio de seguridad jurldica 

y de legalidad, en su v rtiente de taxatividad, porque de las locuciones "Al que· 

y "fuera de los supue os autorizados por la Ley" no se derivan bases objetivas 

para determinar cu ndo una persona se ubica en alguna de las hipótesis 

alternativas de concreción del ilícito; y al invalidar estas dos locuciones, se 

consideró que la descripción del delito carece de sentido y coherencia, por lo 

VOTO PARTICULAR 
QUE FORMULA LA MINISTRA LORmA ORTIZAHLF 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 [2] 

que se declaró la invalidez total del precepto. Todo ello en congruencia con lo 

resuelto por este Alto Tribunal el dos de marzo de este aí'io, en la acción de 

inconstitucionalidad 136/2021 , en que se analizó un tipo penal similar. 

Al igual que lo manifesté en el precedente precisado en el párrafo que 

antecede, respetuosamente, no comparto el sentido de la sentencia, asf como 

tampoco su metodología y consideraciones; ello es asi porque, tal como lo 

expuse en aquél, el análisis únicamente a la luz del principio de seguridad 

jurídica en su vertiente de taxatividad no es el idóneo para estudiar el articulo 

impugnado, dado que se torna limitado y no busca una respuesta integral a la 

litis planteada. 

En efecto, como lo expuse en aquella ocasión, considero que para determinar 

la regularidad constitucional de una norma que pudiera restringir el ejercicio 

del derecho a la libertad de expresión es aplicable el test que la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos utiliza en el análisis de 

responsabilidades ulteriores por el ejercicio de dicho derecho, empleado en 

casos como Pueblos lndfgenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros vs. 

Guatemala, para lo cual deben cumplirse los siguientes requisitos: 

i) estar previamente fijadas por ley en sentido formal y material (taxatividad}; 

ii) responder a un objetivo permitido por la Convención; y, 

ili) ser apremiantes en una sociedad democrática y, a su vez, deben cumplir 

con los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

Así, estimo que, en el presente caso, al igual que con la norma impugnada en 

el precedente, se cumplen con las tres gradas del test. 

a) Legalidad. 

Esta primera grada del test conlleva analizar si la norma cumple con el 

mandato de taxatividad. Al respecto, el proyecto sostiene que la descripción 

legal del delito no es ciara o inteligible para sus destinatarios, pues es vaga e 

--1 
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POOER JU0KW. DE LA FfDERADÓN 
SUf,;llMA (ORJl Dí .IUSTl(IA O( lA 1"(J(lN 

VOTO PARTICULAR 
QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9512022 [3] 

imprecisa respecto de sus porciones normativas ·Al 

que" y ·tuera de los supuestos autorizados por la 

Ley". 

En primer lugar, no comparto que la expresión ·Al que· sea ambigua ni abierta, 

pues considero que es clara en sena1ar como sujeto activo a cualquier 

persona, con la única diferencia de que cuando se trata de personas 

servidoras públicas se aplicará un reproche mayor en funci7~ de su cargo. De 

esta forma, no encuentro razón alguna por el que la norma debiera ir dirigida 

a un destinatario con una calidad particular o especial. J 

Por otro lado, estimo que la porción "fuera de los suÍstos autorizados por la 

Lef tampoco tiene un efecto invalidante en la n / a. Esto es así, pues, 

aunque resulta claro que los particulares pueden attuar con libertad mientras 

la norma no prohiba una conducta conc1 

es ambiguo, pues contiene Jbases objetivas para determinar cuándo una 

persona particular se ubica j n las hipótesis de concreción del delito. 

•rmitido. 

En el caso concreto, ef articulo 167 Quáter del Código Penal para el Estado 

una finalidad constitucionalmente válida, pues al 

sancionar la conduc~ se buscó proteger la dignidad y memoria de las victimas 

directas o indirectf s, fortalecer su protección legal y combatir la violencia 

mediática de género. 

VOTO PARTICULAR 
QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9512022 (4] 

Lo anterior es congruente con la obligación de proteger la dignidad humana, 

prevista en el artículo 1 º de la Constitución Federal, así como con la de adoptar 

medidas apropiadas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres establecida en la Convención Belém do Pará y en la 

Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra 

la Mujer. 

e) Ser necesarias en una sociedad democrática y a su vez deben cumplir 

con los requisitos de idoneidad necesidad y proporcionalidad. 

En este aspecto considero que existe una relación instrumental clara entre el 

medio y el fin constitucional, pues la norma penal impugnada, al sancionar 

directamente la filtración de este tipo imágenes, combate la violencia mediática 

de género y, a su vez, se garantiza la dignidad de las victimas y sus familiares. 

Cabe ser.alar que si bien es cierto que el derecho penal se rige por et principio 

de mlnima intervención, también lo es que el ejercicio del poder punitivo del 

Estado resulta válido cuando su finalidad es la protección de los bienes 

jurídicos más importantes, cuya tutela no puede alcanzarse a través de otros 

medios menos lesivos e igualmente idóneos. 

Al respecto, a pesar de que en nuestro marco legal existe una serie de normas 

diversas a la penal que pretenden impedir que se ·difunda esta clase de 

contenido, a saber, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1 

Ley General de Victimas,2 el Reglamento Interior de la Secretaria de 

1 Articulo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de ninas, ni/\os y 
adolescentes. asr como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 
3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a este sector 
de la población deberá: 
( ... ) 
11. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad 
de todas las personas; 
( ... ) 
2 Articulo 115. Corresponde al gobierno federal en materia de coordinación interinstitucional: 
( ... ) 
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PODER AJDIOAl. DE LA FEDERAOÓN 
SUl'IIEMA CO!III Of .IVillCIA O{ LA~ 

VOTO PARTICULAR 
QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AltLF 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCKlNAUDAD 95/2022 (5( 

Gobemaci6n3, la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia," la ley 

Orgénica de la Administración Pública Federal5 y el 

Reglamento sobre Publicaciones y Revistas llustradas6; lo cierto es que los 

derechos de las víctimas y sus familiares, sobre todo tratándose de casos de 

feminicidio, deben ser especialmente protegidos con normas penales como la 

impugnada, con el fin de eliminar y sancionar esas conductas, asf como abolir 

la reproducción de estereotipos de género que perpetúan la violencia y 

agresiones estructurales en nuestro país. 

Máxime considerando que el Manual urgente para la cobertura de violencia 

contra las mujeres y feminicidios en México recono¡, como un problema casi 

VIII. Vigilar y promover directrices para que los medios de comunicación fortalezcan la dignidad y el 

,e,pe<o hacia ~,vkfünH: ~ / 
IX. Sancionar conforme a la ley a los medio$ de unicaci1 que no cumplan con to estipulado en 
la fracci6nanterior. 
3 Articulo 40.- La Dirección General de Medios 'T esos tie Las alribuciones. siguientes: 
( ... ] / 
VIII. Vigilar que las publicaciones impresas se engan ~entro de los límites del respeto a la vida 
privada, a la paz y moral pública y a la dign· • no ataquen los derechos de terceros. ni 

prOYOquen la comisión de algún delito , perti1t·. orden úblico o sean contrarios al interés superior 
de la nlllez; 
l---1 
• Articulo 42. Corresponde a la Secretarla e : 
( ... ] 
X. Vigilar Y promover directrices parta que med comunicación favorezcan la erradicación de 
todos los tipos de vk>lencia y se fortalez la <fignidad y el respeto hacia las mujeres: 
XI. Sancionar conforme a la ley a los ios de comunicación que no cumplan con lo estipulado en 
la fraociónanterior; 
l---1 
' Artieulo 27 .~ A la Secretarla de G mación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
( .•. ] 
Vigilar que las publicaciones impr y las transmisiones de radio y te levisión, as! como las películas 
cinematográficas y los videojuegos, mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, 
a La paz y moral püblica y a La dign· d personal. y no ataquen los derechos de terceros, ni proYOquen 
18 comi1ión de algún delito, pertu n el orden público o sean contrarios al interés superior de la niflez; 
1---1 
1 Articulo 9. Las personas qu dirijan, editen, publiquen, Importen. disbibuyan o vendan les 
publicaciones y revistas ilust a que se refiere el articulo So .. e)(ceplo traténdose de voceadores 
o papeleros. serán sancionadas dmlnistrativamente con: 
1.- Multa de $500.00 e $100,0 .00 o arresto hasta por 36 horas, según las circunstancias personales 
del Infractor. !os móviles de su nducta y ta gravedad o magnitud del hecho; 
11.· Multa de $10,000.00 a $1 ,000.00 a quien haga uso indebido de un certificado de licitud de titulo 
o contenido que hubiere sido ; 
111.- Suspensión hasta por un r.o del uso del lltulo y edición de le publicación; 
IV.- Declaración de ilieitud del titulo o contenido; 
V.- Por violación a cualquier norma de este Reglamento que no tenga una sanción especifica, se 
inpondrá a juicio de la Comisión multa de $1 ,000.00 e $50,000.00. 
En caso de reincidencia las mullas podrán S8f duplicadas. 
En el supuesto de que la multa no se cubra se substituiré por arresto hasta de quince d ías 

VOTO PARTICULAR 
QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA DRTIZ AliLF 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAUDAD 9512022 (6] 

generalizado, la difusión de imágenes de feminicidios por parte de quienes 

trabajan en los medios de comunicación. Incluso documentó que los medios 

que han difundido información e imágenes de feminicidios que cobraron 

relevancia mediática no han sido sancionados.7 

En ese sentido, en el presente caso la sanción penal es la medida más 

adecuada para proteger el bien jurldico, pues si bien, como se set'\aló, existen 

otras medidas que se han implementado, no son igual de efectivas. 

Por lo que, reitero lo expresado en mi voto particular del precedente citado en 

cuanto a que normas como la impugnada pueden chocar en cierta medida con 

e! derecho a la libertad de expresión de las personas, sin embargo, la posible 

afectación resulta proporcional frente a la medida en cuestión, pues con ello 

se protege la memoria y dignidad de las personas de la revictimización y 

estigmatización. 

Así, con el objetivo de garantizar que dichas conductas sean sancionadas y, 

con ello, salvaguardar la dignidad de las mujeres victimas y sus familiares, 

respetuosamente, no comparto el sentido de la sentencia, pues a mi juicio, el 

articulo 167 Quáter, del Código Penal para el Estado de Sonora sl es 

constitucional pues se trata de una medida que supera el test de 

proporcionalidad. 

ATENTAMENTE 

MINISTRA LORETTA ORTIZAHLF 

VMMUsysm 

1 ONU, Un Manual urgente paralacoberttira de violencia contra Las mujeres y feminicidios en México, 
2021, p. 7 y8. 
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: - -
--- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - ----CERTIFICA: 
Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en las que se cuenta esta 
certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 
particular de la senara Ministra Loretta Ortiz Ahlf, formulado en relación con la sentencia del 
veintiséis de junio de dos mil veintitrés, dictada~or I Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 95 r¿2,_yromovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se certifica con la finalida . dW e se publique en el Boletin Oficial del Estado 
de Sonora.- - - - - - ---- - - - - - - - - - - - -- -
Ciudad de México, a cinco de septiembre 
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